
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES GENERALES DE 

EDUCACIÓN, Y PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, A 

CARGO DE LA DIPUTADA MARIANA RODRÍGUEZ MIER Y TERÁN, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRI 

La que suscribe, Mariana Rodríguez Mier y Terán, diputada del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración 

de esta honorable asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas 

disposiciones de las Leyes General de Educación y General para la Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia, en materia de prevención del delito y de la violencia en los planteles educativos y su 

entorno . 

Exposición de Motivos 

“No hay causa que merezca más alta prioridad que la protección y el desarrollo del niño, de quien dependen 

la supervivencia, la estabilidad y el progreso de todas las naciones y, de hecho, de la civilización humana”.1 

El pasado 9 de enero una noticia cimbró a muchas familias mexicanas, estudiantes y la comunidad académica 

de nuestro país, un alumno de secundaria de apenas 11 años de edad, asesinaba a tiros a su maestra, disparó 

contra varios de sus compañeros y se quitaba la vida. 

Las causas de este lamentable acontecimiento están siendo investigadas y esperemos que en próximos días se 

pueda contar con información suficiente, concreta y sustantiva que dé lugar a la imposición de las sanciones que 

correspondan, pero además, constriñan a las autoridades a implementar acciones encaminadas a eliminar la 

violencia y la comisión de delitos en las escuelas, ya sean públicas o privadas. 

Es lamentable que, no obstante contar con un marco jurídico integral en materia de seguridad pública, la 

violencia en muchos ámbitos y espacios siga multiplicándose. 

Sí de por si son lamentables las condiciones de seguridad en diversas regiones de nuestro país, es más grave que 

espacios que deberían ser de alta seguridad sean vulnerados de esta forma. 

Si ya es grave que poco a poco veamos a la violencia como parte de la cotidianidad, es más grave que nuestros 

estudiantes menores de edad vean la vulneración en sus espacios educativos y su entorno. Cómo explicarles 

estos eventos a nuestros hijos, que además de sentirse inseguros en la calle, ahora empezarán a sentirse 

vulnerables en sus escuelas y colegios. 

Es prioritario convocar a todas las instancias involucradas, en materia de seguridad pública y prevención del 

delito, en colaboración con las autoridades educativas para implementar las acciones necesarias para combatir la 

violencia y prevenir la comisión de los delitos en todos los ámbitos y, de manera prioritaria en espacios y 

lugares donde conviven grupos vulnerables, como lo son los menores de edad. Destacadamente las escuelas, 

colegios y sus entornos. 

Es urgente que las autoridades competentes en materia de seguridad y prevención del delito, en los ámbitos 

federal, estatal y municipal analicen sus estrategias, fortalezcan sus acciones y establezcan mecanismos de 

coordinación y colaboración con las autoridades educativas para reducir la violencia y la comisión de delitos en 

los planteles escolares y su entorno, pues la eficiencia de dichas medidas impactará positivamente en todos los 

ámbitos, calles, colonias, municipios, alcaldías y estados. 



 
  

Es inaplazable tomar medidas adecuadas para terminar de una vez por todas con la comisión de delitos y otras 

acciones de violencia al interior de las escuelas y en su entorno. Nuestros niños, merecen de toda nuestra 

atención y compromiso. 

El fortalecimiento de las acciones antes descritas deberá crear condiciones para devolver la tranquilidad en los 

planteles educativos, públicos y privados y ese será el indicador respecto de su eficiencia. 

Será esencial establecer mecanismos eficaces de apoyo y colaboración entre las autoridades competentes en 

materia de seguridad pública y las autoridades educativas, a efecto de que estas cumplan con su objetivo de 

formar a los estudiantes de nuestro país. 

Por los razonamientos expresados, y a efecto de contribuir a prevenir la comisión de los delitos y la violencia en 

los planteles educativos y su entorno, se proponen reformas a la Ley General de Educación, así como a la Ley 

General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, con el objetivo de precisar las atribuciones 

de las autoridades educativas que permitan establecer mecanismos de asesoría, orientación, reporte de casos y 

de protección de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes que puedan estar involucrados en la comisión de algún 

delito o acto de violencia o maltrato escolar. 

En el caso del Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana, dispuesto en la Ley 

General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, se precisan tres de sus atribuciones a 

efecto de darles un mayor alcance a sus actividades vinculadas con la difusión de información generada en la 

identificación de temas prioritarios. 

Para facilitar el análisis de las propuestas, se presenta el siguiente cuadro: 



 
   



 
   



 
   



 
  

 



 
  

De manera destacada se precisa la atribución de las autoridades educativas para establecer mecanismos de 

comunicación y participación de las madres, padres de familia o tutores, así como de las autoridades 

competentes las conductas que pueden resultar constitutivas de infracciones o delitos cometidos por las niñas, 

los niños, adolescentes y jóvenes por el ejercicio de cualquier maltrato o tipo de violencia en el entorno escolar, 

familiar o comunitario. 

En el caso de las condiciones de los planteles educativos se precisa que las condiciones de estos deberán 

garantizar su idoneidad y seguridad de las niñas, niños, adolescentes, jóvenes, así como del personal que labora 

en éstos. 

Asimismo, a efecto de garantizar la eficiencia de las acciones que se implementen se debe garantizar la 

participación comprometida de los padres, o de quienes ejercen la custodia, patria potestad o tutela, en el ámbito 

de sus responsabilidades. 

Las reformas propuestas atienden al interés superior de la niñez, en términos de lo dispuesto en la Convención 

sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989. 

“Artículo 3 

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar 

social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial 

a que se atenderá será el interés superior del niño. 

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para 

su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables 

de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas. 

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados del 

cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por las autoridades competentes, 

especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como en relación 

con la existencia de una supervisión adecuada.”2 

En razón de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; y en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados someto a la consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de: 

Decreto que reforma diversas disposiciones de las leyes generales de Educación y Para la Prevención 

Social de la Violencia y la Delincuencia, en materia de prevención del delito y de la violencia en los 

planteles educativos y su entorno 

Primero. Se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Educación, para quedar como 

sigue: 

Artículo 74. ... 

... 

I. a III. ... 



 
  

IV. Establecer mecanismos gratuitos y profesionales de asesoría, orientación, reporte de casos y de 

protección para las niñas, niños, adolescentes y jóvenes que estén o puedan estar involucrados en la 

comisión de algún delito o acto de violencia o maltrato escolar, ya sea psicológico, físico o 

cibernético. Adicionalmente, se podrán establecer mecanismos de atención telefónica u otros medios 

electrónicos; 

V. ... 

VI. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación con los sectores públicos, privados y 

sociales, para promover los derechos de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes; 

VII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación con las instancias competentes en 

materia de seguridad, así como los distintos sectores públicos, privados y sociales para fortalecer la 

cultura de la paz, resolución no violenta de conflictos, prevención del delito y fortalecimiento de la 

cohesión comunitaria y convivencia armónica dentro de las escuelas; 

VIII. Hacer del conocimiento de las madres, padres de familia o tutores , así como de las autoridades 

competentes las conductas que pueden resultar constitutivas de infracciones o delitos cometidos por las niñas, 

los niños, adolescentes y jóvenes por el ejercicio de cualquier maltrato o tipo de violencia en el entorno 

escolar, familiar o comunitario; 

IX. Realizar campañas, a través de técnicas y medios idóneos, que concienticen sobre la importancia de una 

convivencia libre de violencia o maltrato, ya sea psicológico, físico o cibernético, en los ámbitos familiar, 

comunitario, escolar y social, y 

X. Elaborar y difundir materiales educativos para la prevención y atención de los tipos y modalidades de 

maltrato escolar, así como coordinar campañas de información sobre las mismas. 

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, emitirán los lineamientos para los 

protocolos de actuación que sean necesarios para el cumplimiento de este artículo, entre otros, para la 

prevención del delito y atención de la violencia que se genere en el entorno escolar, familiar o comunitario 

contra, o por cualquier integrante de la comunidad educativa, para su detección oportuna y para la atención 

de accidentes que se presenten en el plantel educativo. A su vez, determinarán los mecanismos para la 

mediación y resolución pacífica de controversias que se presenten entre los integrantes de la comunidad 

educativa. 

Título Quinto 

De los Planteles Educativos 

Capítulo I 

De las condiciones de los planteles educativos para garantizar su idoneidad y la seguridad de las niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes, así como del personal que labora en éstos 

Artículo 114. Corresponden de manera exclusiva a las autoridades educativas de los Estados y Ciudad de 

México, en sus respectivas competencias, las atribuciones siguientes: 

I. a XIII. ... 



 
  

XIV. Generar y proporcionar, en coordinación con las autoridades competentes, las condiciones de 

seguridad al interior y en el entorno de los planteles educativos; 

XV. a XVII. ... 

Artículo 129. Son obligaciones de quienes ejercen la patria potestad o la tutela: 

I. a VI. ... 

VII. Promover en sus hijas, hijos o pupilos, el respeto a la legalidad y la cultura de la no violencia, en 

los planteles educativos y su entorno y, como parte de ello, establecer los mecanismos necesarios de 

supervisión de su conducta. 

VIII. Colaborar con las autoridades educativas y de seguridad en la prevención del delito en los 

planteles educativos y su entorno, promoviendo la cultura de la no violencia y la solución pacífica de 

conflictos. 

... 

Artículo 130. Las asociaciones de madres y padres de familia tendrán por objeto: 

I. a IV. ... 

V. Conocer de las acciones educativas y de prevención del delito que realicen las autoridades para que los 

educandos, conozcan y detecten la posible comisión de hechos delictivos que les puedan perjudicar, así como 

colaborar con las autoridades educativas y de seguridad en las actividades encaminadas a la 

prevención del delito y la violencia en las instalaciones educativas y su entorno; 

VI. a X. ... 

... 

... 

Capítulo IIIDe los Consejos de Participación Escolar 

Artículo 132. La autoridad de cada escuela pública de educación básica y media superior, vinculará a ésta, 

activa y constantemente, con la comunidad. La autoridad del municipio dará toda su colaboración para tales 

efectos. 

... 

a) a h) ... 

i) Coadyuvar con las autoridades competentes en la implementación de acciones encaminadas a la 

prevención del delito y la violencia al interior de los planteles educativos y su entorno; 

Artículo 133. En cada municipio, se podrá instalar y operar un consejo municipal de participación escolar en la 

educación, integrado por las autoridades municipales, asociaciones de madres y padres de familia, maestras y 

maestros. 



 
  

... 

a) a d). ... 

e) Coadyuvar a nivel municipal en actividades de prevención del delito y la violencia, seguridad, protección 

civil y emergencia escolar; 

f) a j) ... 

... 

... 

Artículo 134. En cada entidad federativa, se podrá instalar y operar un consejo estatal de participación escolar 

en la educación, como órgano de consulta, orientación y apoyo. Dicho consejo, será integrado por las 

asociaciones de madres y padres de familia, maestras y maestros. 

Este consejo, podrá promover y apoyar actividades extraescolares de carácter cultural, cívico, deportivo y de 

bienestar social; coadyuvar en actividades de protección civil, de prevención del delito y la violencia, y 

emergencia escolar; conocer las demandas y necesidades que emanen de los consejos escolares y municipales, 

gestionar ante las instancias competentes su resolución y apoyo, así como colaborar en actividades que influyan 

en la excelencia y la cobertura de la educación. 

Capítulo IIDe los mecanismos para el cumplimiento de los fines de la educación impartida por los 

particulares 

Artículo 151. Con la finalidad de que la educación que impartan los particulares cumpla con los fines 

establecidos en la Constitución, así como las obligaciones previstas en la presente Ley , las autoridades que 

otorguen autorizaciones y reconocimientos de validez oficial de estudios llevarán a cabo, dentro del ámbito de 

su competencia, acciones de vigilancia por lo menos una vez al año, a las instituciones que imparten servicios 

educativos respecto de los cuales concedieron dichas autorizaciones o reconocimientos, o que, sin estar 

incorporadas al Sistema Educativo Nacional, deban cumplir con las disposiciones de la presente Ley; además 

podrán requerir en cualquier momento información o documentación relacionada con la prestación u oferta del 

servicio educativo. 

... 

... 

Segundo. Se reforman las fracciones X, XII y XIII del artículo 15 de la Ley General para la Prevención Social 

de la Violencia y la Delincuencia, para quedar como sigue: 

Artículo 15. El Centro Nacional tendrá, además de las que le confiere la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables, las siguientes atribuciones: 

I. a IX. ... 

X. Identificar temas prioritarios o emergentes que pongan en riesgo o que afecten directamente la seguridad 

pública desde la perspectiva ciudadana e informarlos a las instancias o autoridades competentes para su 

atención; 



 
  

XI. ... 

XII. Evaluar la eficiencia y eficacia de las políticas públicas, programas y acciones de prevención social de la 

violencia y la delincuencia y, a partir de ello, formular recomendaciones para su fortalecimiento; 

XIII. a XVII. ... 

XVIII. Generar, recabar y difundir de manera estratégica y supervisada ante las instancias 

competentes, información sobre: 

a) a f) ... 

XIX. a XXVI. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Plan de Acción de la Cumbre Mundial a favor de la Infancia, 30 de septiembre de 1990. 

2 Convención de los Derechos del Niño. ONU. 20 de noviembre de 1989. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de 2020. 

Diputada Mariana Rodríguez Mier y Terán (rúbrica) 

 


